
 

Comisionado de Transparencia de Castilla y León 
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Resolución 209/2021, de 22 de octubre, de la Comisión de Transparencia 
de Castilla y León 
 
 
 
Asunto: expediente CT-179/2020 / reclamación frente a la denegación presunta de 
una solicitud de información pública presentada por D. XXX 

 

 
I. ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 21 de febrero de 2020, tuvo entrada en el Registro 
Electrónico del Gobierno de España una solicitud de información pública dirigida por D. 
XXX al Ayuntamiento de Palencia.  

Esta petición se formuló en los siguientes términos: 

“Expone: 

Según he podido saber, por una «matanza» de cerdos realizada en la Plaza Mayor 

de Palencia el día 02.02.2009 el Partido PACMA presentó denuncia ante el 

Juzgado de Instrucción núm. 5 de Palencia y, posteriormente, ante la Audiencia 

Provincial de Palencia. 

(…) 

Solicito: 

Copia (pdf) del decreto de archivo del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Palencia. 

Copia (pdf) del auto de la Audiencia Provincial de Palencia, respecto al meritado 

decreto del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Palencia”. 

No consta que, hasta la fecha, la solicitud indicada haya sido resuelta 
expresamente. 

Segundo.- Con fecha 8 de julio de 2020, tuvo entrada en la Comisión de 
Transparencia de Castilla y León una reclamación presentada por D. XXX frente a la 
denegación presunta de la solicitud de información pública indicada en el expositivo 
anterior. 
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Tercero.- Una vez recibida esta reclamación, nos dirigimos al Ayuntamiento de 
Palencia poniendo de manifiesto su recepción y solicitando que nos informase sobre la 
presunta ausencia de respuesta que había dado lugar a la citada impugnación. 

Cuarto.- Con fecha 11 de septiembre de 2020, se recibió un informe emitido por 
la Coordinadora de Gestión Turística de la Concejalía de Cultura, Turismo y Fiestas del 
Ayuntamiento de Palencia, en el cual se manifestó lo siguiente en relación con la solicitud 
de información referida en el expositivo primero de estos antecedentes: 

“(…) - Realizada una búsqueda exhaustiva de los documentos solicitados por el 

Sr. XXX, en los archivos del departamento de Turismo, organizador de los actos 

de la matanza, desde el día veintidós de febrero de 2020, hasta el día de la fecha, 

se ha llegado a la conclusión de que no hay constancia de los documentos 

solicitados por el Sr. XXX.  

- Dejando aparte que se trata de una solicitud de documentación, de unos hechos 

que ocurrieron el día dos de febrero de 2009, que se solicitan el veintidós de 

febrero de 2020, se informa, en primer lugar, que han transcurrido solo once años 

desde que ocurrieron los hechos de los que se solicita información. 

En segundo lugar, la documentación solicitada por el Sr. XXX, no ha estado nunca 

en los archivos del departamento de Turismo. 

Los documentos que está solicitando son dos resoluciones judiciales: por un lado, 

un decreto de archivo por el Juzgado de Instrucción n° 5 de Palencia y por otro, 

copia de un auto de la Audiencia Provincial de Palencia, respecto del meritado 

decreto del Juzgado de Instrucción 5 de Palencia. 

Pacma presentó una denuncia ante el Juzgado de Instrucción 5 de Palencia, 

contra el Ayuntamiento de Palencia, por la «matanza» realizada con motivo de la 

Fiestas de las Candelas, el día dos de febrero de 2009 en la Plaza Mayor de 

Palencia. 

La citada denuncia no fue admitida a trámite por el Juzgado de Instrucción n° 5 

de Palencia, acordándose el archivo de la denuncia, todo ello sin dar cuenta, ni 

solicitar ningún tipo de información o documentación- al Ayuntamiento de 

Palencia. 

El denunciante «Pacma» recurrió la resolución ante la Audiencia Provincial de 

Palencia, que, por auto, confirmó el archivo del Juzgado de Instrucción n° 5 de 

Palencia. 

Si se ordena el archivo de una denuncia, no se solicita información al denunciado. 

Este decreto ordenando el archivo fue objeto de apelación ante la Audiencia 

Provincial de Palencia, que, mediante auto, confirma el decreto de archivo del 

Juzgado de Instrucción n° cinco de Palencia”. 
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II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- El artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno (en adelante, LTAIBG), reconoce a 
todas las personas el derecho a acceder a la información pública, en los términos 
previstos en el artículo 105. b) de la Constitución Española, desarrollados por la propia 
Ley. Añade este precepto que, en el ámbito de sus respectivas competencias, será de 
aplicación la correspondiente normativa autonómica. 

El artículo 24 de la misma norma dispone que frente a toda resolución expresa o 
presunta en materia de acceso a la información pública podrá interponerse una 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (en adelante, CTBG), 
con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa. 

Segundo.- La disposición adicional cuarta de la misma Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, establece que la resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 citado 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas 
en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades 
Autónomas. En Castilla y León ese órgano es esta Comisión de Transparencia a quien 
corresponde la tramitación y resolución de aquella reclamación, ajustándose a lo 
dispuesto en materia de recursos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC). 

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 12 de la 
Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 
y León, se crea la Comisión de Transparencia para el conocimiento y resolución de las 
reclamaciones que, con carácter potestativo y previo a su impugnación contencioso-
administrativa, se presenten contra las resoluciones expresas o presuntas en materia de 
acceso a la información pública dictadas por los organismos y entidades del sector 
público autonómico relacionadas en el artículo 2.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León; por las corporaciones 
de derecho público cuyo ámbito de actuación se circunscriba exclusivamente a todo o 
parte del territorio de la Comunidad Autónoma; por las Entidades Locales de Castilla 
y León y su sector público; y por las asociaciones constituidas por las referidas entidades 
y organismos. 

En consecuencia, esta Comisión es competente para resolver la reclamación antes 
identificada. 
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Tercero.- La reclamación ha sido presentada por quien se encuentra legitimado 
para ello puesto que su autor es la misma persona que se dirigió en solicitud de 
información al Ayuntamiento de Palencia.  

Cuarto.- Nos encontramos aquí ante la impugnación de una denegación presunta 
de la información solicitada en su día, puesto que no consta que la petición presentada 
con fecha 21 de febrero de 2020 haya sido resuelta expresamente por el Ayuntamiento de 
Palencia. En este sentido, el artículo 20.1 de la LTAIBG dispone lo siguiente: 

“La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 

solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo 

máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente 

para resolver”. 

En cuanto al sentido del silencio, el apartado cuarto del mismo precepto establece 
lo que se indica a continuación: 

“Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado 

resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada”. 

Respecto al plazo para la formulación de la presente reclamación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 24.2 de la LTAIBG, es, en principio, de un mes a contar desde 
el día siguiente a aquel en que se produzcan lo efectos del silencio administrativo. No 
obstante, en relación con esta cuestión formal compartimos el criterio manifestado por el 
CTBG en su Criterio Interpretativo CI/001/2016, de 17 de febrero de 2016, donde, 
partiendo de la jurisprudencia fijada por el Tribunal Constitucional acerca de los plazos 
para recurrir el silencio administrativo negativo y de las previsiones de la LPAC relativas 
a la interposición de los recursos de alzada y de reposición  se concluye que “… la 

presentación de una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

frente a la desestimación de una solicitud de acceso a la información por silencio no 

estará sujeta a plazo”. Esta conclusión la hacemos extensible a las reclamaciones que se 
presentan ante esta Comisión de Transparencia frente a las desestimaciones presuntas de 
solicitudes de acceso a información pública. 

Quinto.- La reclamación que ahora se resuelve, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 23.1 de la LTAIBG y 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, antes citada, 
tiene la consideración de “sustitutiva de los recursos administrativos”. El artículo 24.3 de 
la LTAIBG prevé que la tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en 
materia de recursos en la legislación de procedimiento administrativo. Como recuerda el 
CTBG en el citado Criterio Interpretativo CI/001/2016, de 17 de febrero, se deben aplicar 
a este procedimiento de reclamación “las reglas de interposición, la posibilidad de 

suspensión de la ejecución de la decisión impugnada, la audiencia a los interesados y la 
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resolución”. A los efectos que aquí nos interesan, el artículo 119 de la LPAC señala que 
la resolución de un recurso “estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones 

formuladas en el mismo o declarará su inadmisión”, así como que “el órgano que 

resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de fondo, plantee el 

procedimiento”.  

Lo anterior aplicado a la impugnación que nos ocupa implica que esta Comisión 
de Transparencia no debe limitarse únicamente aquí a instar a la Administración 
municipal la resolución expresa de la solicitud presentada, poniendo fin así al 
incumplimiento de la obligación de resolver esta última en el que se está incurriendo, 
sino que debe pronunciarse también sobre el contenido que debe tener aquella resolución. 

Sexto.- Comenzando con el análisis material de la actuación administrativa 
impugnada ante esta Comisión de Transparencia, debemos tener en cuenta, en primer 
lugar, que, en el artículo 13 de la LTAIBG, se define la información pública como “los 

contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 

de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan 

sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”.  

En el caso que nos ocupa y a la vista del informe que ha sido remitido por el 
Ayuntamiento de Palencia a esta Comisión de Transparencia, la primera conclusión que 
se alcanza es que la información solicitada (una copia de dos resoluciones judiciales) no 
se halla en poder de aquella Entidad Local, a lo cual se añade que no consta que tales 
resoluciones fueran notificadas al Ayuntamiento ni que hubiesen obrado en algún 
momento en los archivos municipales por algún otro motivo. 

En consecuencia, la solicitud presentada debe ser resuelta expresamente con 
expresión de las circunstancias señaladas, determinantes de su inadmisión, pudiéndose 
aplicar a estos efectos la causa de inadmisión recogida en el artículo 18.1 d) de la 
LTAIBG. De conformidad con lo dispuesto en este precepto “se inadmitirán a trámite, 

mediante resolución motivada, las solicitudes dirigidas a un órgano en cuyo poder no 

obre la información cuando se desconozca el competente”.  

Es cierto que en el caso aquí planteado, más que un desconocimiento por el 
Ayuntamiento de Palencia del órgano competente para resolver la solicitud una vez que 
se constata que los documentos que se piden no obran en su poder (circunstancia esta que 
no es conocida por el solicitante), lo que parece dudoso es que el objeto de la petición 
pueda ser calificado como “información pública”, puesto que se trata de actuaciones 
judiciales que no han sido adquiridas por aquel en el ejercicio de sus funciones. En 
cualquier caso, lo anterior no excluye la obligación del Ayuntamiento de resolver 
expresamente la solicitud en el sentido antes indicado. 
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Séptimo- Sin perjuicio de lo anterior, conviene poner de manifiesto aquí que el 
acceso a actuaciones integrantes de un expediente de naturaleza judicial, cuando estas no 
obran en poder de una Administración, tiene una regulación específica al margen de la 
prevista en la LTAIBG, tanto para aquellos que han estado personados en los 
procedimientos judiciales, como incluso para terceros interesados.  

En efecto, por un lado, el derecho que tienen las personas a que se les dé traslado 
de todas las actuaciones judiciales es una consecuencia de su personación en el 
procedimiento judicial de que se trate. A tal efecto, el artículo 11.d) del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales (ahora llamados Letrados de la 
Administración de Justicia), aprobado por el Real Decreto 1608/2005, de 30 de 
diciembre, recoge, como una de sus funciones, la de facilitar a las partes interesadas y a 
cuantos manifiesten y justifiquen un interés legítimo y directo la información que 
soliciten sobre el estado de las actuaciones judiciales no declaradas secretas ni 
reservadas. En relación con esta función, el artículo 5. b) del mismo Reglamento 
establece que los Letrados de la Administración de Justicia, como titulares de la fe 
pública judicial “expedirán certificaciones o testimonios de las actuaciones judiciales no 

declaradas secretas ni reservadas a las partes, con expresión de su destinatario y el fin 

para el cual se solicitan, tanto de las que se encuentren en el archivo judicial de gestión 

como de aquellas que se puedan solicitar referentes a actuaciones judiciales ya 

concluidas y que obren en los archivos judiciales territoriales o, en su caso, central”.  

En este sentido, el artículo 2 del Acuerdo de 15 de septiembre de 2005, del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 1/2005, de 
los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales (BOE de 27 de septiembre de 2005), 
establece:  

“1. Los interesados tendrán acceso a los libros, archivos y registros judiciales que 

no tengan carácter reservado, mediante las formas de exhibición, testimonio o 

certificación que establezca la Ley, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 235 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

2. Tendrán carácter reservado las actuaciones judiciales que sean o hayan sido 

declaradas secretas, de conformidad con lo dispuesto en las leyes procesales, así 

como aquellas otras cuya publicidad pudiera afectar a derechos, principios y 

valores constitucionales”.  

Por su parte, el artículo 235 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, establece lo que a continuación se indica:  
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“Los interesados tendrán acceso a los libros, archivos y registros judiciales que 

no tengan carácter reservado, mediante las formas de exhibición, testimonio o 

certificación que establezca la ley”.  

Para llevar a cabo la solicitud de la documentación judicial, debe tenerse en cuenta 
el artículo 4 del Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones 
judiciales, según el cual:  

“1. Corresponde a los Secretarios de la Oficina judicial facilitar a los interesados 

el acceso a los documentos judiciales a que se refieren los dos artículos 

anteriores.  

2. Quienes estén interesados en acceder a los documentos a que hacen referencia 

los dos artículos anteriores, presentarán la solicitud por escrito en la Secretaría 

del órgano judicial, precisando el documento o documentos cuyo conocimiento se 

solicita y exponiendo la causa que justifica su interés. La solicitud será resuelta 

en el plazo de dos días mediante acuerdo del Secretario de la unidad de la Oficina 

judicial en que se encuentre la documentación interesada, quien deberá valorar si 

el solicitante justifica su interés, la existencia de derechos fundamentales en 

juego, y la necesidad de tratar los documentos a exhibir o de omitir datos de 

carácter personal en los testimonios o certificaciones a expedir, en caso de que el 

solicitante no justifique un interés personal y directo, de manera que se 

salvaguarde el derecho a la intimidad personal y familiar, al honor y a la propia 

imagen de los afectados por la resolución judicial. Si accediere a lo solicitado 

expedirá el testimonio o la certificación que proceda o exhibirá la documentación 

de que se trate, previo tratamiento de datos de carácter personal, en su caso.  

3. Sin perjuicio de lo establecido en las leyes de procedimiento, el acuerdo 

denegatorio del Secretario judicial será revisable por el Juez o Presidente a 

petición del interesado, que lo deberá solicitar en el plazo de tres días desde la 

correspondiente notificación. Si, transcurridos dos días desde la solicitud, no 

hubiere recaído acuerdo expreso del Secretario, ni se hubiere expedido el 

testimonio o certificación solicitados, ni realizada tampoco la exhibición de que 

se trate, se entenderá que la petición ha sido denegada y, en su consecuencia, el 

interesado podrá ejercitar ante el Juez o Presidente el derecho de revisión 

mencionado anteriormente. Contra el acuerdo del Juez o Presidente se podrán 

interponer los recursos establecidos en el Reglamento número 1/2000, de 26 de 

julio, de los órganos de Gobierno de Tribunales.  

4. Respecto del acceso a las actuaciones judiciales de las que se desprendan datos 

con trascendencia tributaria, se estará además a lo establecido en el artículo 94.3 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria”.  
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Por tanto, el posible acceso a las actuaciones judiciales pedidas por el reclamante, 
una vez que ha sido constatado por el Ayuntamiento de Palencia que no obran en su poder 
y que así se manifieste en la resolución expresa municipal que debe adoptarse, se regirán 
por lo previsto en las normas señaladas. 

 
En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León, por unanimidad de sus miembros, 

 
RESUELVE 

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación frente a la denegación presunta 
de una solicitud de información presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de 
Palencia. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de Palencia 
debe resolver expresamente la solicitud señalada expresando que los documentos 
solicitados por el reclamante no se hallan en su poder, ni lo estuvieron en ningún 
momento, así como los motivos de esta circunstancia. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 
Ayuntamiento de Palencia. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 
Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 
carácter personal que contuviera. 

 
Esta Resolución es ejecutiva. Frente a la misma, que pone fin a la vía 

administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de León que por turno corresponda en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46.1, respectivamente, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Tomás Quintana López 


